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M m . U S ' 

No •« pmbuca domis£«i ni dluíulrof. 
Ejemplar corrlcatci 75 céattaoi. 
Idem atraaadoi 1.50 pcictai 

— 1 . " Loa B«5or«s Alcaidoa y Secrstarioe assuaic:p»i®s esíás obligados a disponer que s«f fije ua ejemplar d 
n i » B Í e e r o de este BoL&ríü OFICIAL «« el sitio de costumbrá, tan pronto como sn reciba, hasta la fijacián del ejemplar siguiente. 

J." Los Secretarlos niaaidpalee caidaráa de coleccionar ordenadamente el BOLITÍM OFICIAL, para su encuademación anual. 
E." Lss ÍESercioKiSB rejf Ir mentarías en ©! BOLETÍN OFICIAL, ae han de mandar'por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c e s - S U S C R í P é l O N E S . — a ) Ayontamien^oa, 100 pesetas anuales por dos ejemplar®» da cada número, y 50 

««•alea por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 «i no abonas el importe anual dentro del priiper semestre, , 
b) jhmtaa vecinales, jaKg-adoa «itinicipalea y organismos o dependencias oficiales, a'bpharán, 50 pesetas anuales ¿ SO. pesetas s«-

woEtrsíee, coa pago adelantado. 
f e) Restáatea guecripcioaes, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 peseU«.inmastraiea. eon pago adelantado. 

E^TCTOS Y^A-NUNOOS.—a'- Imgadoe maoieioalei. ^na .oesata línea. . 

pesetas 

MíDiiterio de la Subernacíóii 
DECRETO de 6 de Mayo de t9W por 

el que se dictan n#rmas para la pro
visión por turno de libre elección de 
lasivacantes existentes o que en lo 
sacesiv se produzcan de jefe Supe
rior de Administración Civi l en el 
Cuerpo lécnico-Adminis t ra t ivo del 
Ministerio. 
La exigencia de treinta- y cinco 

años de servicios efectivos al Esta
do, además de dos años en la cate
goría y clase, para cubr i r por turno 
de elección entre Jefes .de Adminis
tración Civil de primera clase, las 
vacantes de Jefe Superior, conforme 
previenen los Reales Decretos de 
veintisiete de Noviembre de* m i l no
vecientos treinta, y tres de Enero de 
mil novecientos treinta y .uno, viene 
ocasionando en el Cuerpo Técn ico-
Administrativo de este Departamen-
to, a partir de la reforma general de 
Plantillas aprobada por la L e y de 
veintitrés de Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta y siete, la poster
gación de los funcionarios ingresa-
p0s Pos tpos i c ión con t í tu lo faculta-
ivo, que precisamente por el tiempo 

?Ue "an necesitado para obtenerle no 
completado aquella an t igüedad 

n o r l r,ebas*dos por los funcionarios 
ser • os a ^os (Iue se a b o ü a r o n 
litar Clfts ^ asPirantes de í ndo l e m i -
<*>iim ?r lo (Iae resulta equitativo 

*T coaio c o m p e n s a c i ó n y a 

?s efectos los añ»s de ánr3t' 

| En sui v i r tud , a propuesta del 
Ministerio de la Gobernac ión y de 
acuerdo por el Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art iculo primero. Las vacantes 

de Jefe Superior de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civi l del Cuerpo Técnico-Adminis 
trativo .del Ministerio de la Goberna
ción existentes, o que en lo sucesivo 
se produzcan se p roveerá por l ibre 
elección entre los Jefes de Adminis
t rac ión de primera clase que r e ú n a n 
treinta y cinco años de servicio al 
Estado y cuenten a d e m á s dos a ñ o s 
en dicha categoría y clase. 

Art ículo segundo. Para coraple-
pletar el tiempo total exigido en el 
a r t ícu lo anterior se a b o n a r á n seis 
añosMe carrera a los funcionarles 
ingresados en dicho Cuerpo por opo
sición, en-la que les fuese exigido el 
t í tulo facultativo que posean. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a seis de 
Mayo áe m i l novecientos cuarenta y 
nueve. —FRANCISCO FRANCO.— 
E l Ministr» de la Gobe rnac ión , Blas 
Pérez Gonzáláz. 1790 

iitfiístruiíi irnluiai 

D. Hipól i to González Mart ín, para" 
prestar servicios c ó m o Guardas Ju
rados, por la Asociación de Cazado
res y Agricuilores de Gastii'la la Vie
ja , cuya Asociac ión está inscrita 
t a ipb ién en esta Provincia. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 27 de Mayo de 1949. . 
1794 El Gobernador civil interino 

Félix B a x ó 

Cíiliifla ieitrirle ilisíeeisieolos' 
j Tíiisiitíes 

DELEGACION DE L E O N 

\ 

Aclaración a la Circular numero 23 
sobre racionamiento de patatas a Im 

' , Capital 
Los dos kilos de patata temprana 

anunciados en ta referida Circular 
serán al precio de 1,75 ptas. k i lo , i m 
portando la rac ión 3.50 ptas. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de* Mayo de 1949. 
1796 El Gsbernador civil Delegado, 

carrera. 

Dipulaclén p n M a l ie Leio 
dé la prgfínria de Ledo A N U N C O S 

C I R C U L A R Aprobado por la Corporac ión de 
, ^ u- • -7^ , m i Presidencia en sesión de 23 de 

Por el Gobierno c m l de la p rovm- los corrientes un expediente de Ha
cia de Valladolid, han sid» ju ramen- ; bilitaciones y Suplementos de Créd i -
tados el día 10 del actual, D. Mat ías to, correspondiente al Presupuesto 
González Sanz, D. Celedonio Recio Ordinar io de esta D ipu t ac ión para 
Cuesta, D . Teéfilo Mieres Asensio y el actual ejercicio, por un importe 
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de 800.165,87 ptas., nutrido del supé-
r á r i t habido en la l i qu idac ión del 
Presupuesto de 1948, se hace púb l ico 
en cumplimiento de lo que d i sponé 
el articulo 236 en concordancia con 
el 227 del Decreto de 25 de Enero de 
1946, para que durante qufcice d ías 
háb i les , a partir del siguiente al de 
la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
puedan presentarse ante esta Gorpo-
r a c i ó n J a s reclamaciones qué se esti
men pertinentes. 

León, 24 de Mayo da 1949.—El 
Presidente, R a m ó n Caña». 

1801 

Apropiado por la Corporac ión de 
m i Presidencia "en sesión de 23 de 
los córr icntes « n expediente de Ha
bilitaciones y Sujilementos de Crédi
to correspondiente al Presupaesto 
Especial del Servicio Recaudatorio 
de Contribuciones de esta Diputa
c ión , por un importe de 18.000.00 pe
setas, se hace púb l i co en cumpl i 
miento de lo que dispone el a r t í cu lo 
236 em concordancia con el 227 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, para 
que durante 15 d ías háb i l e s a partir 
del j i g u i e n í e al de la ^publ icación de 
est^í anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, puedan presentarse 
ante esta Corporac ión las Teclamán» 
ciones que se estimen pertinentes. 

León , 24 de Mayo de 1949,—El 
Presidente, R a m ó n Cañas, 

1801 

Aprobado por la Corporac ión de 
m i Presidencia en sesión de 23 de 
los corrientes, el proyecto de Presu
puesto Extraordinar i* para Fomento 
de Intereses Provinciales, por un i m 
porte de 1.912.918,42 ptas., se hace 
publico en cumpl imiento de lo que 
dispone t i a r t ícu lo 241 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, para que 
durante quince días háb i les , a partir 
del siguiente al de la p u b l i c a c i ó » de 
éste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, puedan, presentarse 
por las personas especificadas én el 
a r t í cu lo 228 y en la forma que en el 
mismo se indica, ' las reclamaciones 
y observaciones que se estimen per
tinentes. 

León , 24 de Mayo de 1949 , -El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

1801 

leiatora de Ibras Púbiícas 
te la prwiicia áe Liéi 

A N U N C I O 
Esta Jefatura ha fijado el día ca

torce (14) del mes de Junio ^próximo 
y hora de las doce (12), para que en 
el edificio del Ayuntamiento de Ro-
peruelos del P á r a m o , se proceda a l a 
toma de posesión y pago del jus l i^ 

precio, en v i r tud del expediente de 
exprop iac ión forza de servTdumbre 
de paso de l ínea eléctr ica sobre la 
finca denominada ^Dehesa de Mes-
tajas», propiedad^ie D / María de la 
Salud Bernaldo de Qui rós y Busti-
11o y cuyo Administraslor y apodera
do es D, Evelio Mart ínez García, 

Lo qué se hace púb l i co para co
nocimiento de la interesada. 

Leóh, 23 de Mayo de 1949.-El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 
1788 N ú m . 379.-31,50 ptas. 

• - ^ . • • • • . • . - • - > • • * 

Concurso de Celadores 
Autorizada esta Jefatura por la 

Direcc ión General de Carreteras y 
Caminos Vecináles con fecha 30 de 
A b r i l de 1949, e» cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 6.° del Re-
•giamento de Camineros, se anuncia 
concurso entra Capataces de todas 
las Jefaturas para proveer tres pla
zas de Celadores, una con el j o rna l 
de 17 péselas, y dos con el de 15 pe
setas, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Condiciones que han de reunir los 
solicitantes: 

a) Ser capataz con cuatro años 
de prác t ica y buenos servicios. 

b) Ser mayor de 25 años y m e n « r 
de 50. 

c) Las d e m á s condiciones que se 
exijan a los aspirantes a Capataces y 
Peones ,Ca mineros, 

Conocinaientos: 
Los que exige el Reglamento de 

Camineros, Se t e n d r á n en cuenta, 
ademas, las condiciones de carác ter 
y rñando que hayan demostrado los 
concursantes en el [ejercicio de su 
cargo. 

Forma de solicitar la plaza: 
E n él plazo de treinta días , conta

dos a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es' 
tado, se sol ici tará el examen, présen-
tando los siguientes documentos: 

L0 . 'Solicitud reintegrada con pó
liza de 1,60 pesetas^ dir igida al Inge
niero Jefe de Obráis Púb l i cas de León. 

2 ° Partida de nacimiento, 
3. p Documentos que acrediten, si 

los interesados lo consideran opor
tuno, su cond ic ión de Caballero Mu
tilado , excombatiente, excautivo, 
hué r f ano o allegados que económi
camente dependan de las v íc t imas 
nacionales de guerra o asesinados 
por los rojos. # * 

4, * Certificado favorable de la 
Jefatura donde preste sus servicios 
el solicitante. 

T r a m i t a c i ó n del concurso: 

Trascurrido el plazo fijado na> 
la presentac ión de instancias, y ¿ 
pués de examinados los docufeenf8 
presentados y expedientes person08 
les, s e . anunc i a r á en el Boleiín O/íci*; 
del Estado y de la provincia relación 
de los individuos que reúnan \z 
condiciones exigidas, y se íes fijará 
día y hora y lugar para los exáme 
nes, con un plazo no inferior 
treinta días. 

Estos t e n d r á n ca rác te r esencial 
mente práctico, de acuerdo con el 
que t amb ién l ia de tener la Jabor 
que ha de realizar todo el personal 
del Cuerpo de Camineros. 

Se tendrá en cuenta para formular 
la propuesta el porcentaje fijado por 
la Ley de 15 de Agosto de 1939 
(B: O, del E. del 1 de Septiembre) 
para Caballeros Mutilados, excomba-
tíentes, etc., y disposiciones comple-
Hientarias... / 

León, I b de Mayo de 1949.—El In
geniero Jefe, P ío Cela, 
1696 N ú m . 371.-118,50 ptas. 

HiTHTI Hi i i l i ¡ Life 
-CABLES AEREOS 

A N U N C I O 
Don Fél ix P o b l a c i ó n Población 

cómo apoderado de D, T o m á s Diez 
Mparaña, explotador de la mina de 
hul lá llamada «Paca», sita en el tér-
mino de Pallide, del Ayuntamiento 
de Reyero, solicita au tor izac ión para 
construir un transporte aéreo, siste
ma vaivén con destino a las. necesi
dades de dicha mina. 

Dicho transporte t end rá una loa-: 
gitud * de 451 metros y al desnirel 
entre estaciones, vía de 96 metros. 

Lo que se pone en coñoéjmiento 
del públ ico para que en el plazo de 
treinta días puedan presentar ios que 
se crean perjudicados, las reclaina-
ciohes oportunas, es tandó en dicho 
plazo el proyecto a la dispesjeión 
del púb l ico en la Jefatura de Minas 
de León . -

León, 9 de Mayo de 1949.-El In
geniero Jefe, A. de Alvarado. 
1676 N ú m , 365.-37,50 pts. 

Iliíeístrieléi i i i ic i ia i 
Ayu.nt*mient» de 

Valdevimbre 
Hab iéndose acordado por el 

tamiento de m i presidencia en SPS 
del 15 del corriente, « ^ ^ « j - c t a 
chadasen la calle Mayor, de c • 
localidad de Valdevimbre, J 
nar las rinconadas exjslentesírLijia' 
a las casas propiedad de D. 1^a (̂)0. 
no García Rey y a la de D. José ^ 
zález Herrero, cediéndoselo» fljr 
chos propietarios, por no c0^jflCar. 
dichos sobrantes solar para eai > 

Por el presente, se expone » 
blico el expediente oportuno, ^ 



i 
• reclamaciones, en el plazo de 

oir. ce días, pudiendo hacerse d i -
^k's reclamaciones en la Secretaria 
! Í f Avuntamiento. 

vflHevimbre, a 26 de A b r i l de 
Jo _ E Í Alcalde-President^ Jul io 

viejón Moran. 
|"61 N ú m 377.—33.00 ptas. 

guíente día a las partes personadas y quetes arseniato de plomo rrLlofar»; 
en los Estrados del Tr ibuna l . . Una caja con 12 frascos de a l i t ro de 

Y para que tenga efecto lo acorda-! insecticida Chas; un paquete de cera 
do, expido la presente, que firmo en j en grano de un ki lo ; 5 frascos de a l i -
Valladolid, a 27 de A b r i l de 1949.— j tro de insecticida Gbas; 2 p. de mata 
Luis Delgado. 
1723 Núm. 364 . - 100,50 ptas. 

lIlilNGIA TIIUTIIIALII niLAIgLIi 
Don Luis Delgado Qrbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ial . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabe^amieato y parte dispositiya 
de la sentencia d ic táda por esta Saía 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veint i t rés de A b r i l de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
En los autos de mayor cuan t ía pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de León, seguidos entre partes 
de la una como demandante, por 
D. Victorino F e r n á n d e z San Mai?tms 
mayor de edad, industr ial propieta
rio j vecino de La Magdalena, que 
no ha comparecido ante ésta Supe
rioridad, por lo que en .cuanto al 
mismo te han entendido las .actua
ciones con los Estrados del. T r ibu 
nal, y de la otra como demandada, 
la Red Nacional dte los Ferrocarriles 
Españoles, domici l iada en Madrid , 
representada por el Procurador don 
Juan del Campo Divar y defendida 
por el Letrado D, Francisco San 
Macho, sobre l e c l a m a c i ó n de sesenta 
mil pesetas, en concepto de d a ñ o s y 
perjuicios; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en v i r tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
'a demandada contra la sentencia 
que con fecha 7 de Junio de m i l no
vecientos cuarenta y siete d ic tó el 
«presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que int¿̂ r0/líÍímar y. co?firma1m9s+tidard7900m integramente, la sentencia apelada 
que dictó el Juez de Primera Instan-
^í* de León en estos autos con fecha 
«ete de Junio de m i l novecientos 
^ ^ m í f ^ 6 ' l CUya ?ÍSP*' queda anteriormente trans-

juzgado de primera inslancia de Riaño 
Don Mart ín Jesús Rodríguez Lóoez, 
. Juez de primera instancia de Ria

ño y su partido. 
Por el presente edicto, bago saber: 

Que por este Juzgado y en la pieza 
segunda del ju i c io universal de quie
bra necesaria de! comerciante D. A l 
fredo de Prado Baños , se anuncia la 
venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez, de los siguieres objetos: 

Lote 1." 17 cajas de bota las de 3{4 
vino b l ánco especial marca G. A. Val
depeñas (menos 7 botellas); 34 cajas 
de 12 botellas caja, de 3{4 vino Cla
rete marca G. A. Valdepeñas; 4 cajas 
de 12 botellas de l i t ro Jerez quina 
Victore; 7 cajas de sidra ,Viva Astu
rias (menos cinco botellas); 3 garra
fas de pepinillos en conserva; tasado 
todo ello en 5,153,00 pesetas. 

2 ° 286 pares de zapatillas de piso 
de goma, p a ñ o liso, n ú m e r o s 25 

43; tasados en 1.300,00 pesetas. 
3. , 1980 l i t ros de vino descom

puesto para .destilación; valorado 
este lote en l.OOO.OíJ pesetas. 

4. ° 16 balas de papel estraza,de 30 
kilos bala; 18 sacos conteniendo bol
sas de papel, con uí i -peso de 922 k i 
los: 44 fardos, bobinas estropajos; 
27 docenas capazos, con asa de pita 
con remache y adorno; 18 escobas. 
72 kilos de cuerda gruesa, 28 cestas 
de Nav idad ; valorado este lote 
en 11.176,00 pesetas .-

5.8 14 sacos de pulpa, de 30 kilos 
saeoí valorado en 60,00 pesetas. 

6.° 32 garrafones de 16 litros, con 
jaula de madera; 3 garrafones de 8 
litros, con jaula de madera; 60 garra-' 
las de 16 litros; 12 garrafas de 8 l i -
t rós; valorado en 900,00,pesetas. 
. 7.° 6 bidones de carburo, con 50 
kilos cada uno;#valorado en la can-

sitiva 
crita. 

entSlp0r esta m i «entencia, cuyo 
Se ^ ^ « m i e n t o y parte dispositiva 
á= Publicará el BOLETÍN OFICIAL 

* Provincia de Leóa , par la i n -

VioJ: • aeinandante y apelado don 
pro^f111? F e r n á n d e z San Mart ín, lo 
tUos p.1*?1108. mandamos y firma-
ft. í61"10 Afrontes. - Vicente 
-Ania ?-~'Teo,losio GarrachÓM. 
^ÍOPAÍJ0 A- Buenaposada,— Anto-

M>rdova.-Rubricados. 
de u ^tencia fué Publicada en el ia techa y notificada en el s i-

. 8.° 250 paquetes, de 250; gramos 
cada uno, dé fecao; 76 kilos de achi
coria, en paquetes de 100 y 250 gra
mos; 300 botes de alcachofas, de 30o 
a 400 gramos; 150 boles de guisan
tes, de 300 a 400 gramos; 350 botes 
pimientos de 275 gramos; 300 botes 
pimientos de 200 gramos; 50 botes 
pimientos de 500 gramos; 150 botes 
de tomates de 850 gramos; un paque
te de achicoria; 10 latas de conservas 
de diferentes clases y t a m a ñ o s ; 2 pa
quetes de fecos popular, y un paque
te de sal; valorado este lote en la 
cantidad de 3-353,00 pesetas. 

9." Una caja de 50 gramos de sul
fato de cobre; 96 paquetes de gesarol, 
de 400 gramos; 1.098 pagúe les gesa
rol . de 400 gramos; 13 cajas bolas de 
lejía, con 15.000 bolas; 25 cajas á e 
lejía en papel, a 1.500 bolas; 45 pa-

lornbrices; 3 cajas con 60 botellas de 
• le j ía , v a c í a s ; valorado, este lote 
1 en 14.343,00 pesetas. 
| 10. 4S2 latas grandes de galletas, 

vacías; 11 latas de galletas dp coco, 
con 40 kilos; 12 cajas de madera de 
galletas, vacías; valorado en la can
tidad de 3:070,00 pesetas. 

11. 29 bajas, con 5.800 paquetes 
de sal fina de 100 gramos; 30Ó kilos 
de sal; 10 kilos pimiento picante y 
una muestra de p imen tón ; valorado 
en 1.060,00 pesetas. 

12, 70cajas j a b ó n industr ial ((Per
sa», de 33 kilas caja, en pastillas 
de 100 gramos; 2 cajas de-' j a b ó n 
«Persa», de *40 kilos; valorado en 
23.000,00 pesetas. 

13. 33 cajas de j abón , con 4.125 tro
zos de 130 a 150 gramos; 32 cajas 
j a b ó n industrial «Deea», de 25 k i l é s 
caja, en pastillas de 30o * 350 gra
mos; valorado en 17,500 pesetas. 

14. 18 sacos de avellanas, de 50 
kilos saco; valorado en 5.500 pesetas. 

15. 14 sacos da algarrobas, de 50 
kilos saco; 7 sacos de corchos; 115 sa
cos de cemento, vacíos; 18 sacos pa
tateros, vacíos; 4 sacos con salvado, 
a 60 kilos; 32 kilos de salvado, con 
un total de 480 kilos: valorado ea 
1.925,00 pesetas. 

16. 34 barricas vacías , de 100 a 
300 litros; 9 bocoyes vacíos, de 600 
a 650 litros: valorado en 6.180.00 pe
setas, 

Y se advierte a los licitadores que 
para su remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, se ha seña l ado el d í a 
diez de Junio p róx imo, y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 

Que la subasta se efectuará por 
lotes separados, y que el tipo de ella 
será el de tasación de cada lote, no 
admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos te jeras partes de su 
ava lúo . 

Que para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del ava lúo del 
lote que pretendan licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate, p o d rá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en Riaño, a 11 de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
Mar t ín J. Rodr íguez ,—El Secretario 
juá i c i á l , Luis Sarmiento. 
1786 N ú m . 378. -196,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Emi l io Vi l l a Pastur, Juez de p r i 
mera instancia e i n s t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada, 
Hago públ ico : Que en el expedien

te de exacción de las costas causa
das en el sumario seguido ea este 
Juzgado con el n ú m e r o 32 de 1946» 
sobre robo, contra AMSUSÍO Valver-



de Cubero, de 42 años de edad, casa-
do, jo rna íe ro , natural y vecino de 
San Adr ián del Valle, se ha acorda 
do sacar a primera y públ ica subas 
ta por t é rmino de veinte días y tipo 
de tasación los siguientes bienes i n 
muebles que fueron embargados 
como de la propiedad del mismo: 

Un bacillar en el t é r m i n o de 
San Adr i án del Valle (La Bañeza) , a l 
pago del «Canal de Vaz», cabida de 
dos cuartas, o sean dieciisiete á reas 
doce cent iáreas ; l inda: Oriente, Lo
renzo Cordero; Mediodía, Eustasio 
González; Poniente, camin* y Norte, 
Canuto Calvo. Valorado en trescien
tas pesetas, 

2. * Una tierra en dicho t é rmino a 
«Carro Benavente», de cabida dos 
heminas o diecisiete áreas doce cen
t iá reas ; l inda: Oriente, Dar ío Guerre-
r»; Mediodía, D.* Evefilda Peñ ín ; 
Poniente, camino y Norte, de l«s he
rederos d i Isidro Pa l cón . Valorada 
en tres m i l pesetas. 

3. * Otro bacillar en dicho lérmi-
no al «Alto del canal de Mocil»; ca
bida de diez cuartas o sean ochenta 
y cinco á r e i s sesenta cent iá reas ; l i n : 
da: al Ori«»te, herederos de Matías 
Cordero; Poniente, Anastasio Madr id ; 
Mediodía , la senda del cerbal y Nor
te, Ildefonso Huerga y otros. Valora-
ífo en dós m i l pesetas. 

4. * Otro bacillar en el mismo tér
mino a la «Cañada de' los Hoyos»; 
cabida cuatro cuartas o treinta y 
cuatro áreas veinticuatro cent iá reas ; 
l inda: Oriente, Aurelio Valverde; Me 
diodia, Manuel Blanco; Poniente, se 
ignora y Norte, la C a ñ a d a . Valorada 
en ochocientas pesetas. 

E l acto de la subasta t end rá lagar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinticinco de Junio p r ó x i m o , 
a lasr doce de^la m a ñ a n a ; n « se ad
m i t i r á n posturas que n é cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasa 
cién; para tornar parte en la subasta 
los licitadores h a b r á n de consignar 
previameBte en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción. Sé hace constar que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie ' 
dad de tales inmuenles, por lo que 
los licitadores h a b r á n de conformar
se con la d o c u m e n t a c i ó n obrante en 

. este Juzgado que queda a la vista en 
Secretar ía . 

Dado en Ponferrada, a t8 de Mayo 
de 1949.—Emilio V i l l a . - E l Secreta
rio . José Tabeada, 
1729. N ú m . 369. -108,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Los Nogales . 
{Lugo)~ 

Don Manuel Be rmúdez F e r n á n d e z , 
Juez Comarcal sustituto de este 
distrito y Comarca de Los Noga
les. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas de D. Leandro López Quiioga, 
casado, labrador, mayor de edad y 
vecino de Villafeíle, en el Municipio 
de Balboa (León), la cantidad de 

3.460 pesetas a cuyo pago fué conde
nado por sentencia firme reca ída en 
ju i c io de cognición que contra el 
mismo p r o m o v i ó don Constantino 
Pérez Valle, cesado, mayor de edad 
ysvecino de Barjanaayor, de esta Ce-
marca, representado en los autas 
por el Procurador D. Alberto Blas 
Ferreiro, y trescientas pesetas m á s 
que sin perjuicio fueron calculadas 
para los intereses vencidos y que 
venzan, fuero» embargadas como de 
la propiedad de aqué l y se sacan a 
públ ica subasta, las siguientes fin
cas: 

1. a Ün prado, al sitia de Val de 
Campas, t é rminos de Lancagrande, 
de unas 18 áreas aproximadamente, 
semi-secano; linda: al Norte, cami
no: Sur, arr%o; Este, de herederos 
d e l l a r a ó ñ F e r n á n d e z A^c e VJB d o y 
Oeste, de Manuel Fernandez'Aceve-
do; su valor 4 040 pesetas. 

2. a Otro prada, de la misma cali
dad que el antefior, al sitio del Ca-
soiro, t é r m i n o s ' d e Villaíeile, de 26 
á r ea s aproximadamente; l inda: ai 
Norte, camino; S u r / m á s de Manuel 
F e r n á n d e z Acevedo: Este, de don 
Ignacio Castellanos y Oeste, de Do
mingo López; su valor 5.840 pesetas. 

3. " Una tierra, al sitio de Campe 
iín, t é rminos de Villafeiie, de cinco 
á r e a s aproximadamente; linda: al 
Norte, át Brindis F e r n á n d e z ; Sur,-
camino; Este, de Gaspar Frey y 
Oeste, de Manuel López; su valor 
1.120 pesetas. , 

Cuyas fincas radican en los tér
minos ind icaáos , en el Municipio 
de Balboa, partido judic ia l de Vi l la -
franca del Bierzo, provincia de León, 
y ^las personas que quieran tomar 
parte en la subasta de las mismas 
c o n c u r r i r á n a la Sala donde celebra 
audiencia este Juzgado Comarcal, 
a las once horas del día treinta de 
Junio p r ó x i m o veniotero en que ten
d r á lugar;- p tev in iéndoles que no 
existen piezas de t í tulos ni se admi
tirá" postor alguno que no cúb ra las 
dos terceras partes del preejo del 
ava lúo de la finca a fincas que in
tenten subastar y no acrediten ha
ber hecho el depósi to previo del 10 
por 100 de su valor. 

Dado en Los Nogales a diez de 
Mayo de m i ! novecientos cuarenta 
y nueve.—Manuel Bermúdez .—El 
Secretario, José Galán . 
1780 N ú m . 372.—71.00 ptas. 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal D. Saturnino Gu
tiérrez Valdeón, de esta vi l la y su 
d e m a r c a c i ó n en providencia del día 
de hoyase cita a Cánd ido Gibeira y 
la esposa de éste Celia Pico, con ú l 
t ima residencia en esta v i l la , hoy en 
ignora4o paradero para que el día 
treinta de los corrientes y hora de 
las once, comparezcan ante este Juz
gado Comarcal, sita en el segundo 
piso de la Casa Consistorial de esta 

vi l la , coa objeto de asistirxal iü- . 
de faltas, como denunciados 
hurto de varias prendas de v J ! ^ 
aperc ib iénda les que de no compa 
cer, les p a r a r á el perjuicio a . / ^ 
haya lugar. ,',le 

Bepabibre del Bierzo, 13 de 
de 1949.-EI Secretario, Pedr» j?0 
riquez- • 1695 

Anuncios particulares 
Se ha extraviado una potra qu¡n. 

cena, pelicana, lunar en la frenJe v 
una S. en el cuarto derecho, proiie^ 
dad de D. Cipriano Láiz, Él BurgQ 
Ranero de VUlacintor (León), 

1802 N ú m . 367.-7,50 ptas. 

Cenmniiat ie Ruantes le Onindoi 
is Rueda 

Se conyoca a Junta General ordi
naria a los par t íc ipes de la Comuni
dad de llegantes de la Presa de Rit* 
gos de Quintana de Rueda, para el 
día 5 del p r ó x i m o mes de Junio, en 
la Casa de Concejo de Quintana de 
Rueda, a la una de la tarde en pri
mera convocatoria, y a las cua'tro de 
la tarde en segunda conTocatoria, 
por si en la primera .no se reuniese 
mayor ía , con el f in de dar cumpli
miento al árt. 54 de las Ordenanzas 
y ocuparse de los asuntos que en el 
citado ar t ícu lo se mencionan, y en 
las ruegos y preguntas que en dicha 
Junta se farmulen a coat inuación. 

Quintana de Rueda, 23 de Mayo 
de 1949P-EI Presidente de la Comu^ 
nidad, Demetrio Balbuena. 

1793 N ú m . 370.-31,50 ptas. 

üoiiiilad le Regaiíes 4e la Presa 
Oíanle le Tapia 

Para la a p r o b a c i ó n definitiva, si la 
mereciere, de los prayectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurada de Riegos de esta Comuni
dad, se convoca a Junta General ex
traordinaria a todos los usuarios o 
las aguas de la repetida Presa Par?-1 
día tres de Julio p róx imo, a las di 
de la m a ñ a n a , en la Casa Consiswj 
r ial de este Ayuntamiento, v ^ . 
hubiere n ú m e r o suficiente de * 
tentes en esta primera convocan) ' 
se ce lebrará en segunda c.onV^oras 
ría, eí mismo día , a las quince n ^ 
cualquiera que sea el mím61" 
asistentes. de 

Rioseco.de Tapia, 24 & 
1949. — E l Presidente de la Comu 
dad, Vi rg i l io Diez. . 

m m . 365.-31.50 P ^ ' 1769 
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